
La Facilidad
Facilidad Regional para la Cooperación internacional y el 

partenariado



La facilidad: un nuevo enfoque

• Nuevo mecanismo de cooperación para los países ALC

• EU y ALC inauguran un nuevo marco político para trabajar  de forma 

conjunta como socios en la región

• Maximizar el impacto de las acciones de desarrollo, recurriendo a los 

conocimientos y la experiencia de los países ALC y de la UE en la 

región



Objetivos

• Contribuir a la reducción de la pobreza en la región ALC

• Apoyar las acciones de cooperación al desarrollo Sur-Sur

 Realizadas por uno o varios países ALC en beneficio de otro(s) 

país(es) ALC

 Acciones que reflejen una prioridad política para el país 

recipiente.

 Áreas prioritarias : Agenda para el Cambio



Áreas prioritarias

• Derechos humanos, democracia y otros aspectos de la buena 
gobernanza  

 Apoyo a la democratización, los procesos electorales, libertad de los 
medios de comunicación, etc.

• El crecimiento sostenible e inclusivo:

 Protección social, salud, educación y formación profesional, empleo, 
migración, etc.

 Clima de negocios, integración regional y acceso a los mercados mundiales, 
apoyo a las PYME, etc.

 Agricultura sostenible y energía, acceso a servicios energéticos limpios y 
sostenibles, etc.



Convocatoria para subvención

 Tamaño de la subvención: 

• Acciones entre EUR 150,000 – EUR 2M

• Contribución UE : un máximo del 80% del presupuesto de la 
acción. 

• Contribución beneficiario :  al menos el 20%, en dinero o en 
especie.

 Ubicación: país(es) LAC o de la EU.

 Duración: mínimo de 6 meses y máximo de 48 meses



Ejemplos de acciones y actividades

Acciones

Actividades

• Reforzar la capacidad del 
Estado para garantizar 
condiciones de seguridad 
que permitan el crecimiento 
inclusivo

• Apoyar la democratización 
y el estado de derecho

• Asistencia técnica,  estudios, 
análisis, visitas de 
intercambio, organización 
de seminarios



Principales actores

Solicitante principal : "provedor" de la ayuda

• Gobiernos o instituciones públicas de los países ALC que 
van a realizar la acción en otro país ALC

Cosolicitante : beneficiario de la ayuda

• Gobiernos o instituciones públicas de los países ALC en 
donde vaya a ejecutarse la acción. 



• Solicitante

 Instituciones públicas sin ánimo de lucro de los países ALC o de la 
UE:

• Las agencias de desarrollo o departamentos de los ministerios 
encargados de cooperación internacional. 

• Entidad de derecho público o entidad de derecho privado que 
tengan la misión de servicio público o autoridad local con el aval de 
las agencias de desarrollo o del Ministerio de Asuntos Exteriores. 

 Ser directamente responsables con el cosolicitante de la 
preparación y gestión de la acción , no actuar como intermediario 

• Cosolicitante debe cumplir los mismos criterios de elegibilidad al 
solicitante. 

Criterios de elegibilidad



• Al menos un solicitante y un co-solicitante de un país LAC.

• Condiciones adicionales

 Si el solicitante "provider" es de AL => el co-solicitante "recipient" deberá ser de 
país AL diferente o del Caribe.

 Si el solicitante "provider" es de un país del Caribe => el co-solicitante "recipient" 
deberá ser de un país de AL.

 Si el solicitante es de un EEMM de la UE, entonces debe de haber al menos dos co-
solicitantes, uno de ellos actuando como "provider", y el otro como "recipient. 
Uno de los co-solicitantes deberá ser de un país de AL.

Criterios mínimos y 
condiciones adicionales de elegibilidad



• Elegibilidad de los solicitantes

• Relevancia de la acción

• Diseño de la acción

• Capacidad financiera y operacional

• Eficacia y factibilidad de la acción

• Sostenibilidad de la acción

• Presupuesto y coste-eficiencia de la acción

Criterios de evaluación



 Se dará especial atención a aquellos proyectos que:

• Garanticen una mayor cobertura geográfica (involucren a más de 
dos países LAC)

• Contengan una estrategia que promueva la integración regional.

• Contengan una integración clara de asuntos horizontales (género, 
medio ambiente, etc.) 

• Aseguren la coherencia y complementariedad con otros proyectos de 
la UE

Criterios de evaluación y selección



EU presupuesto del programa: EUR 12M

Llamada a propuestas EUR 10 M

Asistencia técnica EUR 1,4 M

Visibilidad EUR 0,6 M



Calendario

• Lanzamiento de la llamada a propuestas: 9 octubre 

• Plazo de presentación de las solicitudes: 20 enero 2016

• Evaluación : Q1/2016

• Contratación : Q2/2016

• Si existieran fondos remanentes sin contratar se lanzaría una segunda 
llamada a propuestas en Q2/2016 para contratar antes del 31/12/2016



• Podrán remitirse preguntas por correo 
electrónico a más tardar 21 días antes de la fecha 
límite 

• EuropeAid-LAC-FACILITY@ec.europa.eu

Para garantizar la igualdad de trato de todos los 
solicitantes, el Órgano de Contratación no podrá 
emitir un dictamen previo sobre la elegibilidad de los 
solicitantes principales, los co-solicitantes, las 
entidades afiliadas, una determinada acción o 
actividades específicas.

• No se darán respuestas individuales a las 
preguntas.

mailto:EuropeAid-LAC-FACILITY@ec.europa.eu


La llamada a propuestas y todas las preguntas y respuestas, 
así como otros anuncios importantes para los solicitantes 
durante el procedimiento de evaluación, se publicarán en el 
sitio web de EuropeAid: 

https://webgate.ec.europa.eu/europeaid/online-
services/index.cfm?do=publi.welcome&nbPubliList=15&orderb
y=upd&orderbyad=Desc&searchtype=RS&aofr=150248

•

https://webgate.ec.europa.eu/europeaid/online-services/index.cfm?do=publi.welcome&nbPubliList=15&orderby=upd&orderbyad=Desc&searchtype=RS&aofr=150248


Muchas gracias


